
REINO UNIDO – INFORMACION UTIL 

Documentación 
Para su viaje a Gran Bretaña e Irlanda sólo es necesario, para ciudadanos españoles, 
el pasaporte en vigor, o bien el D.N.I., ya que al ser miembro de la Unión Europea es 
suficiente con este documento. No obstante si tiene usted pasaporte es mejor que lo 
lleve. No se necesita visado, así como tampoco ningún tipo de vacunas. Otras 
nacionalidades distintas de la española le aconsejamos que se informe debidamente 
en los Consulados correspondientes. 
NOTA IMPORTANTE: Los menores de 18 años, cualquiera que sea su edad (incluso 
bebés), deben ir documentados, bien con D.N.I. o pasaporte propios. Si viajan solos 
deben llevar, además, autorización. 
 
Clima 
Gran Bretaña goza de un clima benigno pero impredecible. Los veranos no son, por lo 
general, muy calurosos, y pueden ser húmedos. El final de la primavera y comienzos 
del otoño suelen ser las mejores épocas para viajar, pero aún así resulta aventurado 
establecer pronósticos. Los inviernos no son muy fríos, pero si húmedos. La mitad 
oeste del país y Escocia, son las regiones más propensas a las lluvias, pero puede 
llover en todas partes, y de hecho así ocurre. 
En Irlanda llueve mucho durante todo el año, especialmente en la parte oeste del 
país, aunque no suelen ser lluvias torrenciales. El clima es benigno, sin grandes 
extremos de calor o frío. Julio y agosto son los meses más cálidos, con temperaturas 
medias entre 14º y 16º centígrados, aunque pueden llegar hasta los 24º. En los meses 
más fríos (enero y febrero), la temperatura es de unos 7º. La primavera suele ser, en 
general, menos lluviosa que el verano y en septiembre y octubre llueve algo más. 
La ropa a llevar deberá ser acorde con la época del viaje, teniendo en todo momento 
la precaución de llevar gabardina ligera o impermeable y un paraguas plegable. 
Siempre prendas cómodas y amplias, si es posible de fibras naturales, mejor que 
sintéticas. Generalmente la ropa de sport es aceptada en todas partes, si bien para 
las cenas en algunos restaurantes es preciso vestir ropa más formal (chaqueta y 
corbata los caballeros, vestidos las señoras), al igual que para la asistencia a teatros, 
conciertos, etc. En otros establecimientos, si bien no se exige tanta etiqueta, no está 
bien visto el vestir con vaqueros o calzar zapatillas deportivas, como en algunas 
discotecas y “night clubs”. El calzado debe ser lo más cómodo, ligero y transpirable 
que pueda llevar, además de estar preparado para el agua. Lógicamente en invierno 
deberá ser impermeable, grueso y cerrado, adaptado al clima y a la posibilidad de 
nevadas. Para las noches, en todo momento, algún par de zapatos de vestir. 
 
Idioma 
Las lenguas oficiales en Gran Bretaña son el inglés, galés y gaélico. La lengua oficial 
en Escocia es el Gaélico, también se hablan las otras dos lenguas oficiales, el inglés y 
el galés. Los letreros en las comunidades con otro idioma son bilingües. 
 Religión 
La Iglesia Anglicana es mayoritaria con un 54 %. Los católicos representan un 13,3%. 
 
 



Electricidad 
La corriente eléctrica es alterna a 220 voltios. En Gran Bretaña los hoteles suelen 
tener enchufes dobles, pero conviene llevar un adaptador para los enchufes ingleses 
(de 3 patas planas). En Irlanda, los enchufes son de tres clavijas planas, para los que 
se necesita adaptador, o bien de dos redondas, como en España. 
 
Cuestiones Sanitarias y de Seguridad 
El número gratuito de emergencia para policía, ambulancias y bomberos es el 999. En 
casos de urgencias médicas puede marcar el 100, donde se ofrece información sobre 
médicos y hospitales más cercanos. Es recomendable viajar con seguro médico ya que 
la asistencia sanitaria británica sólo trata de urgencias a los turistas, aunque los 
españoles cuentan con un acuerdo de reciprocidad con la Seguridad Social. Existen 
numerosas farmacias. En caso de robo o pérdida de sus documentos de identidad se 
debe acudir a la policía y ponerse en contacto con el Consulado. 
 
Comunicaciones 
El servicio de Correos británico es eficiente. Las oficinas están abiertas de lunes a 
viernes de 09.00 a 17.30 h. Sábados de 09.00 a 12.30 h. Y los domingos cerradas. Los 
sellos se pueden adquirir en las Oficinas de Correos y en algunas tiendas o quioscos 
de prensa. La mayoría de los teléfonos públicos funcionan con tarjetas (cardphone). 
Se pueden adquirir en Oficinas de Correos y en algunos comercios. Otros teléfonos 
funcionan con tarjetas de crédito y muy pocos con monedas. Para efectuar una 
llamada directa a España es preciso marcar el 00 34 seguido del número de abonado. 
Los prefijos para llamar a Londres son el 0171 y el 0181. 
 
Moneda 
En Gran Bretaña: La libra Esterlina (£), dividida en 100 peniques. Las monedas en 
circulación son de 1, 2, 5, 10, 20 y 50 peniques, y de 1 y 2 Libras. Los billetes son de 
5, 10, 20 y 50 Libras. La libra esterlina se puede comprar en los bancos españoles 
antes de la salida, o bien cambiar en euros en el país respectivo. En Irlanda: La 
moneda oficial es el euro (€). 
Las tarjetas de crédito de uso más común (Diner’s, Visa, American Express, etc.) son 
plenamente aceptadas. Tenga en cuenta que las compañías de alquiler de coches y la 
mayoría de hoteles, le solicitarán como garantía una tarjeta de crédito. Asegúrese 
que una vez efectuada la liquidación de servicios consumidos (combustible, llamadas 
telefónicas, extras, etc.), el impreso activado con la tarjeta de crédito es destruido. 


